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SAG DETALLÓ PROGRAMA QUE EN UN AÑO HA PERMITIDO SIGNIFICATIVO CRECIMIENTO.

Se duplica superficie
de semillas certificadas
en esta temporada
AGRICULTURA. En paralelo, el número de semilleros inscrit s
creció un 33%, con 145 registros destinados a exportación,.

Redacción
cronica@cronicachillan.cl

EI Servicio Agrícola Gana-

dero (SAG) en Ñuble, dio
a conocer un crecimien

to en la cantidad de superficie

destinada a multiplicación de
semillas en la región. Según el
servicio, al comparar la tempo-
rada 2024/2025 con la actual
2025/2026, se observa un au-
mento del 102% en dicha su-
perficie regional, alcanzando
las 1.723,54 hectáreas. En para-
lelo, el número de semilleros
inscritos creció un 33%, con un
total de 145 registros destina-

dos a exportación, según indi-
caron desde la coordinación
regional de Semillas en la Re-
gión de Ñuble.

"El crecimiento sostenido
del programa refleja el dina-
mismo del sector semillero re-
gional y el rol técnico del SAG
como garante de estándares de
calidad, lo que contribuye al
desarrollo agrícola y a la com-

petitividad del país en los mer-
cados nacionales e internacio-

nales", destacó el director re-

gional del Servicio, Osvaldo Al-
cayaga.

Según detallaron desde el

SAG, el crecimiento se experi-
mentó en medio del programa
de Certificación Varietal de Se-

millas y Plantas que ejecuta el
Servicio Agrícola y Ganadero
(SAG), consolidando, según el
servicio, el rol técnico del ser-
vicio en el resguardo de la cali-

dad genética y sanitaria del ma-

terial vegetal que se produce
tanto para exportación como
para el mercado nacional.

DETALLES
La especie con mayor presen-
cia en la región es la maravilla,
con 998 hectáreas, equivalen-
te al 57,9% del total de superfi-

cie certificada. Le siguen el ma-

íz, con 437 hectáreas, y el raps,
con 287,7 hectáreas, destacan-

do el aumento en la multiplica-
ción de maravilla respecto de
temporadas anteriores.

Durante este período se
mantuvo el sistema de inspec-
ciones en campo realizadas
por el tercero autorizado Tec-
nofen para las especies de ma-
ravilla, maíz y raps en todas las

categorías a certificar. Este tra-

bajo contempla un monitoreo
por parte del SAG, mediante
capacitaciones, revisión de
programaciones, supervisión

de informes y control de proce-
sos. En el caso de la soya, l
inspecciones continúan siendo
ejecutadas directamente por
funcionarios del servicio, des-

tacando que el control del pro-
ceso de certificación varietal
de semillas es responsabilida
SAG en todas sus etapas.

En lo referido a la certifica-

ción de semillas para el merca
do nacional, las especies d
mayor relevancia siguen sien-
do trigo harinero, trigo can-
deal, avena sativa y triticale. En

las dos últimas temporadas s
ha mantenido una superficie
estable cercana a las 250 hectá-

reas, junto con un incremento
en el número de semilleros ins
critos, que llegó a 39 registros.

Un componente clave d
programa es el muestreo de se
milla certificada en plantas se-

leccionadoras. En la regió
operan cuatro establecimien-
tos: Curimapu, Semillas Gen
ración 2000, Hytech y INI
Quilamapu. Durante 2025 
muestrearon 299 lotes de semi-

llas, tanto para exportación co-

mo para el mercado interno, l
que implica una alta deman
técnica y operativa para los
equipos del SAG. 0

Condenan a presidio perpetuo
a autor de dos homicidios
QUIRIHUE. Se le agregaron 3 años y un día, y 61 días, por
tenencia ilegal de armas y tenencia ilegal de municiones.

E1 Tribunal de Juicio Oral
en lo Penal de Chillán
condenó a un sujeto de

iniciales P. A. S. C., a la pena
única de presidio perpetuo, en
calidad de autor de dos delitos

consumados y uno frustrado
de homicidio; más las penas de
3 años y un día y 61 días de pre-

sidio, como autor de los delitos
de tenencia ilegal de arma de
fuego y tenencia ilegal de mu-
niciones, respectivamente. Los
ilícitos fueron perpetrados en
abril de 2024, en Quirihue.

En fallo unánime, el tribu-
nal acogió la demanda civil in-
terpuesta y condenó al indivi-
duo a pagar la suma total de
$75 millones por concepto de
daño moral, a la víctima sobre-
viviente. Una vez que el fallo
quede ejecutoriado, el tribunal
dispuso que se proceda a la to-
ma de muestras biológicas del
sentenciado para determinar
su huella genética e inclusión
en el registro nacional de ADN
de condenados.

El tribunal dio por acredita-

do, que alrededor de la media-
noche del 2 de abril de 2024,
"( ... ) Marcela Arriagada Con-
treras y su marido Víctor Este-

ban Lonconado Palma se en-
contraban en su domicilio ubi-
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FALLO FUE UNÁNIME EN CONTRA DEL IMPUTADO.

2024
se registraron
los delitos imputados al su-
jeto. Además de dos homici-
dios consumados, se regis-
tró otro pero frustrado.

cado en el sector Santa Elena
de Quirihue, oportunidad en la

que escuchan ruidos molestos
que provenían del exterior de
su casa, específicamente del in-

mueble colindante de propie-
dad de P. A. S. C., quien es tío
de la cónyuge de Lonconado,
quien se encontraba en su casa
reunido con invitados. Víctor
Esteban Lonconado Palma sa-
le de su vivienda para pedirle a

los invitados de su vecino que
dejaran de hacer ruido sin te-

ner resultados positivos ( ... )Al

poco rato, P. A. S. C. sale de su
casa portando una escopeta de
doble cañón yuxtapuesto cali-

bre 16 de la que se encontraba
en posesión sin ninguna clase
de autorización disparándole a
corta distancia a Víctor Lonco-

nado Palma provocándole una
herida torácica que le causa la
muerte debido a una hemorra-
gia torácica abdominal". Del
Poder Judicial agregaron que
también el sujeto le disparó a la

cónyuge de la primera víctima,
además de su hermana, siendo

esta última la segunda víctima
de homicidio. 03

CEDIDA

PDI investiga incendio
que dejó una fallecida
POLICIAL. El siniestro se produjo en la
población Santa Elvira.

La Policía de Investigacio-

nes (PDI), informó que
detectives de la Brigada

de Homicidios, junto a peritos
del Laboratorio de Criminalís-

tica, iniciaron una investiga-
ción, que consiste en conocer
las circunstancias de un incen-

dio que se produjo la noche de
este lunes en la población San-
ta Elvira, Chillán, en el que se
registró el fallecimiento de una
mujer de 36 años.

Al respecto, el jefe (s) de la

Brigada de Homicidios, sub-
prefecto Pedro Parra, declaró

que el Ministerio Público ins-
truyó la concurrencia del per-
sonal de la PDI, en el lugar del
incendio, donde "se encontra-
ba el cuerpo sin vida de una
mujer producto de un foco de
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VÍCTIMA TENÍA 36 AÑOS.

incendio ocurrido al interior
de su inmueble. Conforme al
trabajo de sitio del suceso, em-

padronamiento de testigos, y
peritajes practicados por el La-
bocar de Chillán y Concepción,
se descarta lesiones atribuibles

a terceros, estimando como
causa de probable fallecimien
to el quemado". 03

ESTUVO UN AÑO PARALIZADA.

En San Carlos
reanudan trabajos
en sede del barrio
Lagos de Chile

· El municipio de San Carlos
informó que en el barrio Lagos
de Chile, se anunció la recons-
trucción de la sede vecinal, tra-

tándose esta de una obra que
estuvo paralizada por un año,

y que, a través de programa
Quiero Mi Barrios (titulado
"Lagos de Chile"), el ente mu-
nicipal dio cuenta de dicha si-
tuación de afección para con la

comunidad sancarlina del sec-
tor. El alcalde Rubén Méndez,
dijo que "en corto plazo va a
poder estar operativa". 03
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